
N°
RADICACIÓ

N 
CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO      TRASLADO 

FIJACIÓN DE 
LISTA

INICIO DE 
TRASLADO

VENCE TRASLADO

1
2022-00106

EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
ADILE ORTIZ ELZIR Y HUGO 

FERNANDO AKMARIO 
CABRERA

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
08 DE AGOSTO 

DE 2023
09 DE AGOSTO 

DE 2023
11 DE AGOSTO DE 

2023

*Listado por medio del cual se da traslado a las partes, de conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Código General del Proceso.

      REPUBLICA DE COLOMBIA

           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE – CUNDINAMARCA

TRASLADO N°012 - FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C.G.P 

DIANA MARITZA ÁNGEL MENDOZA
Secretaria


